
    

   

Quito, 13 de agosto de 2015 | 

CARTA CESION 

Conste por el presente documento, que el señor JOSE CRISANTO ALMEIDA 
GUZMAN, de las que posee en la COMPAÑÍA TRANSPORTES TRAYLOG 
S.A. cede en forma irrevocable y sin reserva de ninguna clase UNA (1) 
ACCION ordinaria y nominativa del valor de diez dólares (10,00 USD.) a favor 
del señor ALAJO QUIMBITA BYRON VINICIO, cesión que es aceptada por el 
cesionario. 

Se aclara que el cedente señor JOSE CRISANTO ALMEIDA GUZMAN de 
estado civil casado firma en conjunto con su esposa ERIKA RENATA CHAVEZ 
AYALA la cesión de UNA (1) ACCION. 

El señor JOSE CRISANTO ALMEIDA GUZMAN, para el perfeccionamiento del 
presente contrato, lo podrán en conocimiento del representante legal de la 
COMPAÑÍA TRANSPORTES TRAYLOG S.A., a fin de que se registre en el 
Libro de Acciones y Accionistas y se emita el correspondiente Titulo Acción a 
favor del señor ALAJO QUIMBITA BYRON VINICIO. 

Atentamente, 

  

C.C. 171262338-6 
—_ CE CONYUGE-CEDENTE 

  

ANY 
ALAJO QUIMBITA BYRON VINICIO 
C.C. 050296801-9 
CESIONARIO



Quito, 14 de agosto de 2015 

Señor 

GERENTE GENERAL - COMPAÑÍA TRANSPORTES TRAYLOG S.A. 
Presente. - 

De nuestra consideración: 

Con la finalidad de perfeccionar la Cesión de Acciones que hemos efectuado 
en esta fecha, informo a usted, que el señor JOSE CRISANTO ALMEIDA 
GUZMAN, ha cedido de forma irrevocable UNA (1) ACCION ordinaria y 
nominativa del valor de diez dólares (10,00 USD.) a favor del señor BYRON 
VINICIO ALAJO QUIMBITA, portador de la cédula de ciudadanía número 
050296801-9. 

Por lo que solicitamos la emisión de los títulos acción correspondientes por el 
valor de doscientos sesenta dólares a favor del señor BYRON VINICIO ALAJO 
QUIMBITA y se registre en los Libros respectivos. 

Para constancia firmamos cedente y cesionario. 

  

BYRON VINICIO ALAJO QUIMBITA 
CESIONARIO


